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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23791 CONVENIO Básico de Cooperación Científica y Tec
nológica entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, de fecha 29 
de noviembre de 1974.

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TEC
NOLOGICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GO

BIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

El Gobierno de España

y
Él Gobierno de la República Oriental del Uruguay,

Animados por el deseo de consolidar las relaciones amistosas 
existentes entre sus respectivos países,

Conscientes del interés común de promover el desarrollo 
económico y social de ambas naciones,

En reconocimiento de las ventajas recíprocas que resultarán 
del intercambio coordinado de conocimientos científicos, técni
cos y prácticos para la consecución de los objetivos mencio
nados,

Han convenido en concluir un Convenio Básico de Coopera
ción Científica y Tecnológica y nombran para este fin, como sus 
Plenipotenciarios:

Su excelencia el Jefe del Estado Español, al señor don Pedro 
Cortina Mauri, Ministro de Asuntos Exteriores, y

Su excelencia el Presidente de la República Oriental del 
Uruguay, al señor Doctor Juan Carlos Blanco, Ministro de Re- 
laciones Exteriores,

Quienes convienen en Jo siguiente:

ARTICULO I

1. Ambas Partes se prestarán cooperación científica y tec
nológica en todos los campos de interés para ambos países.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjuntamente pro
gramas y proyectos de cooperación científica y tecnológica con 
el propósito de acelerar y asegurar el desarrollo económico y 
el bienestar social de las dos naciones.

3. Los programas y proyectos específicos de cooperación 
científica y tecnológica serán ejecutados con arreglo a las dis
posiciones del presente Convenio y a las contenidas, en su caso, 
en los Acuerdos Complementarios, hechos por separado y por 
escrito, basados en el presente Convenio y concertados entre 
los organismos competentes de ambas Partes.

ARTICULO II

La cooperación científica y tecnológica prevista en este Con
venio y en los Acuerdos Complementarios derivados del mismo 
podrá consistir:

a) En el intercambio de información científica y tecnológica 
que se llevará a cabo por los Organismos designados por ambas 
Partes, especialmente Institutos de Investigación y Tecnología, 
Centros de Documentación y Bibliotecas especializadas.

b) En el intercambio de técnicos y expertos para prestar 
servicios consultivos y de asesoramiento en el estudio, prepara
ción y ejecución de programas y proyectos específicos.

c) En la organización de seminarios, ciclos de conferencias, 
programas de formación profesional y otras actividades aná
logas.

d) En la concesión de becas o subvenciones a candidatos de 
ambos países, debidamente seleccionados y designados, para 
participar en el otro país en cursos o períodos de formación 
profesional, entrenamiento o especialización en los campos de 
interés común.

el En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o coordi
nada de programas y proyectos de investigación o de desarrollo.

f) En el envío o intercambio de material y equipos necesa
rios para el desarrollo de la cooperación acordada.

g) En la utilización en común, mediante los acuerdos pre
vios necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

h) En cualquier otra actividad de cooperación científica y 
tecnológica que se acuerde entre los dos países.

ARTICULO III

La información que se provea en cumplimiento del presente 
Convenio, podrá ser utilizada libremente en el territorio de la

otra Parte, salvo que quien transmita la información solicitaré 
lo contrario.

En cambio, si la información se refiriera a inventos prote
gidos por la Ley de Patentes del país receptor, el uso de tal 
información, incluso su divulgación a terceros, quedará sujeta 
a condiciones a convenir en cada caso entre quien transmita 
la información y el receptor de la misma.

El intercambio de información considerada de valor comer- 
cial por quien la transmita, estará sujeto a las condiciones que 
puedan convenirse entre esta Parte y el receptor.

ARTICULO IV

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, soli- 
citar la participación de Organismos Internacionales en la finan- 
dación o en la ejecución de programas y proyectos que surjan 
de las modalidades de cooperación científica y tecnológica con
templadas en este Convenio o en los Acuerdos Complementarios 
que se deriven del mismo.

ARTICULO V

La participación de cada Parte en la financiación de los 
programas y proyectos de cooperación científica y tecnológica 
que se ejecuten según las disposiciones del presente Convenio, 
será establecida, para cada caso, en los Acuerdos Coniplemen- 
tarios previstos en el punto 3 del artículo I.

ARTICULO VI

1. En el marco de la Comisión Mixta Hispano-Uruguaya, que 
se designe al efecto, los Representantes de las Partes se reuni
rán por lo menos una vez al año con el fin de:

a) Identificar y definir los sectores en que sería posible la 
realización de programas y proyectos específicos de cooperación 
científica y tecnológica, asignándoles un orden de prioridad.

b) Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos de 
cooperación científica y tecnológica.

c) Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos espe
cíficos con vistas al mayor rendimiento de las actividades em
prendidas en el marco de este Convenio.

2. Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento, 
presentar a la Otra propuestas de cooperación científica y tec
nológica. utilizando al efecto los usuales canales diplomáticos.

ARTICULO VII

Los técnicos o expertos solicitados para prestar servicios 
consultivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Parte 
que los envíe teniendo en cuenta las especificaciones contenidas 
en la petición. Dicha Parte comunicará sus nombres y cualifi- 
caciones a la Otra para su previa conformidad.

En el ejercicio de sus funciones, dicho personal mantendrá 
estrechas relaciones con las autoridades competentes del país 
en que preste sus servicios y seguirá las instrucciones de las 
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Convenio y en sus Acuerdos Complementarios.

ARTICULO VIII

A los efectos de la realización de los programas y proyectos 
previstos en el presente Convenio y los Acuerdos Complemen
tarios derivados del mismo, se observarán las normas siguientes:

1. Los artículos enviados por una Parte a la Otra, necesarios 
para la realización de los programas y proyectos, serán exone
rados del pago de derechos aduaneros o de cualquier otra tasa, 
gravamen o impuesto y no podrán ser cedidos o transferidos, 
a título oneroso o gratuito, en territorio del país receptor.

2. Los salarios que reciban de su país los técnicos, expertos 
e investigadores enviados por una de las Partes al territorio do 
la Otra para la ejecución de los programas y proyectos no es
tarán sujetos al pago de impuesto sobre la renta.

3. Ambas Partes permitirán a los técnicos, expertos e inves
tigadores que trabajen en la ejecución de programas y pro
yectos, la importación libre de derechos e impuestos a la im
portación y de derechos consulares y similares, de los siguientes 
artículos:

a) los efectos de uso personal y de los miembros de su fa
milia, siempre que se observen las formalidades que rigen en 
la materia;

b) un automóvil por persona o grupo familiar, que se im
porte para su uso personal. Esta importación se autorizará con 
carácter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes en 
cada uno de los dos países.

Terminada la misión oficial se concederán facilidades simi
lares para la reexportación de los artículos mencionados,

4. Las Partes permitirán la libre transferencia a su país de



origen de la remuneración que los técnicos, expertos e inves
tigadores reciban en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Parte otorgará a los técnicos, expertos e investiga
dores enviados por la Otra las facilidades adicionales que las 
autoridades administrativas del país receptor puedan conceder 
posteriormente al personal de cooperación científica y tecnoló
gica bilateral,

6. Las exoneraciones y facilidades enumeradas en los puntos 
precedentes serán concedidas por las Partes a título de reci
procidad y de acuerdo con la legislación nacional de los res
pectivos países.

ARTICULO IX

Cada una de las Partes adoptará las medidas necesarias para 
facilitar la entrada, permanencia y circulación de los técnicos, 
expertos e investigadores de la Otra que se encuentren en el 
ejercicio de sus actividades dentro del marco del presente Con
venio y de los Acuerdos Complementarios derivados del mismo, 
con sujeción a las disposiciones que rigen las respectivas legis
laciones sobre extranjeros.

ARTICULO X

Corresponderá a las autoridades competentes de cada Parte, 
de acuerdo con la legislación interna vigente en los dos países, 
programar y coordinar la ejecución de las actividades de coope
ración científica y tecnológica internacional previstas en el pre
sente Convenio y en los Acuerdos Complementarios derivados 
del mismo, y realizar al efecto los trámites necesarios. En el 
caso de España, tales atribuciones competen al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y, en el caso de la República Oriental del 
Uruguay, al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICYP).

ARTICULO XI

El presente Convenio entrará en vigor definitivamente quince 
días después de la notificación que se hagan las Partes sobre 
el respectivo cumplimiento de los requisitos constitucionales.

ARTICULO XII

1. La validez del presente Convenio será de cinco años pro
rrogables automáticamente por periodos de un año, a no ser 
que una de las Partes participe a la Otra por escrito, con tres 
meses de anticipación por lo menos, su voluntad en contrario.

2. El presente Convenio podrá ser denunciado por escrito 
por cualquiera de las Partes y sus efectos cesarán tres meses 
después de la fecha de la denuncia.

3. La denuncia no afectará a los programas y proyectos en 
ejecución, salvo en caso de que las Partes convengan de otra 
forma.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los dos Gobiernos 
firman el presente Convenio, en dos ejemplares originales igual
mente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos.

Hecho en Madrid el día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro.

Por el Gobierno del Estado  Por el Gobierno de la Repú- 
español,  blica Oriental del Uruguay,

Pedro Cortina Mauri, Juan Carlos Blanco,
Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Relaciones

Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el 30 de octubre de 1976, 
quince días después de la fecha de la última de las notifica
ciones cruzadas entre las Partes, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo XI del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El Secretario general Téc

nico, Fernando Arias Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE HACIENDA

23792 ORDEN de 10 de noviembre de 1976 por la que se 
limita la realización de despachos de importación 
de alfombras y tapices de nudo a mano a las ofi
cinas aduaneras de Madrid y Barcelona.

Ilustrísimo señor:

La determinación del valor en Aduana a la importación de  
alfombras y tapices de nudo a mano presenta ciertas dificulta

des, habida cuenta de los muy variados factores que influyen 
en su precio y comercialización.

Por ello se estima conveniente que dichos despachos se rea
licen por funcionarios especializados, centralizándose esta clase 
de importaciones en las Aduanas de Madrid y Barcelona.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de sus facultades, 
ha acordado disponer:

1.° La importación de alfombras y tapices de nudo a mano, 
comprendidas en la partida 58.01-A del Arancel de Aduanas, sólo 
podrá efectuarse por las oficinas aduaneras de Madrid y Bar
celona.

2.° Los consignatarios de expediciones de dichas mercancías 
llegadas a otras Aduanas nacionales podrán solicitar de las co
rrespondientes administraciones su remisión en régimen de trán
sito terrestre o aéreo o de transbordo marítimo a las aludidas 
de Madrid y Barcelona, donde se efectuará su despacho a con
sumo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

23793 ORDEN de 13 de noviembre de 1976 por la que se 
modifica la redacción dada por la Orden de 2 de 
octubre de 1967 al número 8.° de la de 25 de octu
bre de 1966 sobre difusión de la propiedad mobi- 
liaria.

Excelentísimo señor:

La Orden de 25 de octubre de 1966 estableció las normas 
por las que, a partir de aquella fecha, había de ajustarse la 
concesión por las Cajas de Ahorros de los préstamos para la 
difusión de la propiedad mobiliaria, y en ella se contemplan 
diversos supuestos, dirigidos todos a facilitar el fomento del 
ahorro y el fortalecimiento del patrimonio mobiliario de los 
trabajadores.

Dentro de esta línea tiene indudable importancia en el as
pecto social la participación de los trabajadores en el capital 
de la Empresa, mediante la adquisición de las acciones emiti
das por la misma. Pero para que esta participación pueda 
mantenerse, obliga a los trabajadores tenedores de las accio
nes a establecer ciertas limitaciones respecto a la transmisión 
de los títulos, lo que se traduce en que estos valores reserva
dos por la Empresa para su personal no reúnen los requisitos 
exigidos para su, admisión a cotización oficial en Bolsa.

El número octavo de la citada Orden de 25 de octubre de 
1966 establecía la posibilidad de formalizar los contratos de 
préstamos sin necesidad de estar admitidos los títulos a coti
zación en Bolsa, cuando se tratase de emisiones por amplia
ción de capital en las que la Entidad emisora reserva para su 
personal un determinado porcentaje de los nuevos títulos, y 
siempre que las acciones puestas anteriormente en circulación 
por la Empresa, estuviesen ya admitidas a cotización en Bolsa 
y que no tuviesen derechos políticos y económicos distintos de 
los atribuidos a las nuevas.

La modificación introducida en el número octavo de la Or
den de 25 de octubre de 1966, por la Orden de 2 de octubre 
de 1967, no recoge las circunstancias especiales que se produ
cen cuando los trabajadores de la Empresa desean mantener 
su participación en el capital mediante la formación de un 
Sindicato de Accionistas, limitando la transmisión de los tí
tulos con el fin de evitar las alteraciones en el futuro que 
pudieran variar la finalidad social de su participación, por 
lo que parece aconsejable completar dicha norma.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se modifica la redacción dada por la Orden de 2 de octu

bre de 1967 al número octavo de la de 25 de octubre de 1966, 
quedando redactado con el siguiente texto:

«8.° Los títulos para cuya adquisición se soliciten los prés
tamos deberán estar ya admitidos a cotización oficial en Bol
sa, salvo cuando se trate de los determinados en los aparta
dos a) y d) del número segundo de esta Orden en los casos de 
suscripción de acciones, como consecuencia de ampliación del 
capital social, en la que además se dé alguna de las siguien
tes circunstancias:

a) Ejercicio del derecho preferente concedido a los accio
nistas cuando éstos sean beneficiarios de un préstamo pre
existente.


